
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
delegan determinadas competencias en la
Secretaria General.

Mediante el Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se
modifica la denominación y se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

A tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 73 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Secretaria General de esta Consejería las
siguientes competencias:

a) En materia de contratación las que atribuyen el artículo 36 j) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En materia de ejecución presupuestaria las previstas en el
artículo 36 e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en los artículos 12, 53 y 57 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, incluida la propuesta de transferencia de los
créditos consignados en el presupuesto de esta Consejería con las
limitaciones previstas en el artículo 54 de la referida Ley.

c) En materia de ordenación de pagos, las que determina el artícu-
lo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desa-
rrolla el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan
efectuar en las Dirección Provinciales de Educación de Badajoz y
Cáceres, dentro del ámbito territorial respectivo, en función de los
créditos específicos asignados por la Secretaría General.

d) En materia de personal no docente las que atribuyen los apar-
tados a) potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio;
c) selección y contratación de personal laboral temporal; d)
propuesta de elaboración de la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario, laboral y eventual de la Consejería; e) elabo-
ración de anteproyecto de estructura orgánica de la Consejería; f)
autorizar la concesión de gratificaciones por servicios extraordina-
rios; g) el nombramiento de personal interino; todos ellos conteni-
dos en el artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre
atribuciones de competencia en materia de personal.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en
virtud de esta delegación de competencias se considerarán dicta-
das por el órgano delegante e indicarán expresamente esta
circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del
artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 31 de enero de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
delegan determinadas competencias en
materia de modificaciones de créditos
presupuestarios en la Secretaria General y
en el Director General de Personal Docente.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 36 e)
y 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los
artículos 8.1 y 3, regla tercera, de la Ley 9/2004, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2005, y en aras de una mayor eficacia en la
gestión administrativa

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Secretaria General, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 8.1 de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre,
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